
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTR,ATACIONES

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS
ACTA ADMINISTRATryA

Acta No. 2022-t

EN Ei AYÚNT'A}IIENTO MtINiCiPAi DE SAN FRANCÑCO DE MACÓRIS,ubicado en la calle 27 de Febrero Esq. Restauración, de esta ciudad de san Francisco deMacorís, Provincia Duarte, Republica Dorninicana, siendo el día veinte y Tres (23) deMarzo del año 2022 dosmil veintidós, se reunieron los miembros del comiti de compras ycontrataciones de esta institución, señores: Lic. siquio NG De La Rosa, Alcalde Municipal,Licda' Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y Financiera, (miembro), Lic.Kelvin Hernández Consultor Jurídico, (miembro), rng. Huáscar coste, Encargado dePlanificación y Programación, (miernbro), Licda. Luz E"sther Santos, Encargadade LibreAcceso a la Información, (miembro).

INCIDENCIAS:

La Licda' Daniela FloresReyes, dio apertura a la sesión, cornunicando a los presentes que
esta reunión fue convocada para cono"ér y decidir sobre ía siguiente ug"rdr,- '

PRIMERO: Conocimiento y revisión del expediente administrativo preparado por el
Departamento de Compras y Contrataciones de esta institución parala ioÑsrnacclolv
DE UN MERCADO DE PRODUCTORES DE SAN FRANCISCO DE MACORIS
SEGUNDO: Designación de los peritos que realizaran las evaluaciones correspondientes
pára el prÓcedimientÓ de féfererieia, en áténiión a lós crite¡iós éstablecidos en Iós ténninós
de referencia, en atención, a los criterios establecidos en los términos de referencia.

TERCERO: Decidir el tipo de procedimiento ordinario para llevar a cabo esta contratación.

RESULTA: Que en fecha 22 deMarzo del2022el Departamento de obras publicas de estainstitución solicitó to siguiente: 11NSTRUCC;,Ñ DE uN MERCAD, DE
PRODACTORES DE SAN FRANCISCO DE MACORIS.

CONS{DERANDO: Que según las atribuciones conferidas a este Comité de Compras y
contratdciones a través del articulo 36 del Reglamento de Aplicación No.543-12, le
corresponde la designaciÓn de los peritos, la aprobación de las bases de la contratación y la
selección del procedimiento a ejecutar.
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CONSTDERANDO; Que dado el presupuesto estimad o parala contratación asciende a RD$14'426,464'09 y de acuerdo a las pievisiones de los artículos l6 y 17 delaley Núm.2 40-06y sus modificaciones y los umbrales establecidos mediante násoiucio" ñ*-o l-2021 defecha 5 Enero del 2021, como procedimiento de selección procede agotaruna compar actonde precios en este caso.

coNsrDERANDo' Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Reglarnentode Aplicación, esta institución cuenta con la debida apropiación presupuest a¡,a para estacontratación.

CoNSIDERANDo: Que este comité ha identificado qlre los técnicos de esta institución,señores: rng' rsaira de Jesús, rng. Jairo Cruz e lris Tineo, poseen las cualidades yexperiencias necesarias para evaluar las condiciones y ofertas a presentar en el procedimientode que se trata.

CONSTDERANDO: Que es obligación del comité de cornpra de esta institución, garantizarque las compras y contrataciones que realice esta institución este ceñidas a las normativasvigentes y a los principios de tránsparencia e igualdad de condiciones para todos losoferentes, así como los demás principios rectorel del sistema Nacional ie compras yContrataciones Públicas incluidas en el artículo 3 de la citadal.ey núm. 340-06.

VrSTO: LaLey núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones públicas de Bienes, Serviciosy obras, de fecha 6 de Agosto 2006, modificadas por las leyes núm. 44g-06de fecha 6 deDiciembre 2006 y 47-20 sobre Alianzas Público Privada de fecha 20 de Febrero 2020.

WSTO: El Reglamento de Aplieación de la Ley núm. 340-06, ernitido mediante el Deereto
marcado con el Núm. 543-rz, de fecha 6 de Septiembre2012.

WSTO: El expediente administrativo de este proceso está compuesto por los siguientes
documentos: a) especificaciones técnicas i anexos, b) certificación de fondospresupuestarios, c) la solicitud de compra del departamento de suministro.

vISTo: El rnanual de procedirniento para comparación de precio.

El comité de compras y contrataciones, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente
resolución:

PRIMERO: APRoBAR que él proceso por oompáiación de précio sea el que rija en Ia
CONSTRUCCION DE AN MERCADO DE PRODUCTORES DE SAN FR,ANCISCO DE
MACORTS., con la referencia AY.SANFCO.MAC0RIS-CCC -cp-2022-0008, así como
también las especificaciones técnicas y sus anexos.

SEGIINDO: DESIGNAR a los señores Ing. Isaira de Jesús,Ing" Jairo Craze rris Tineo
corno peritos, a los fines de que evalúen las ofertas de los proponentes que parti ciparán y
rindan los informes según corresponda.
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TERCERO: OR'DENAR ¿ la utiidad oliirátivá de coiripras y cóñrráráeióñes dé ésrainstitución realizar la convocatoria de este proceso, conjuntamente con la publicación de estaactaenlosportales ,*"*@
concluida con esta resolución se dio por terminada Ia sesión, siendo día veinte y Tres (23)de Marzo del año 2022 dos rnil veintidós, en fe de lo cual se levanta la presente acta, quetinnan todos los presentes en señal de aprobaciún y conformidad con su contenido.

R JOSE D
cación y Programación (miembro)

LICDA. LU ER SANTOS REYNOSO
Encargada de Libre Acceso a la Información (miem

I
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